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Precio de suscripcion: Un mes .. 1 peseta, 

Rog:unos á bs que, :10 siendo 
suseri piores, I'el; ib ln el pel'i6clic') 
y no les cúnvenga la susel'ipci6n, 
se tomen 1,\ mo lestia. de devoh'er
lo, ec.hándolo al correo con la 
m~sm;.\ taj l, poniendo en ella 
VUELVA A se PROCEDEN
CIA. 

A los que no h 'lg:tn la devolu
citm los coo3i iel'Mem.)S como 
suscl'iptol'es, por lo que vol ve
m0S ú. encarecer á 10'3 qlJ~ no 
nos quier¡w fa.VOI'8 ~el' siéndolo, 
no dejen de devolvel' el primer 
número que reciban, pues, de lo 
contea.rio, se nos il'rogarán gmn
dísimos pel'juicios, bciles de evi
tal' solo con to ffitl'se u na peq ue
íla molestia, cOI'l'espondiendo á 
nuestro rueg0. 

-
Refol'Inas de 

EL PORVENIR 

Deseosos de cOlTesp0ndel' n.l 
éxito que en Puertollano ha ob
tenido la publicaci6n de nuestro 
peri6dico, pOI' la entusiasta a('o
jida que todos los elementos so
ciales han dispensado eL EL POR
VESIR y no guiánd'1n0s ningún 
movil m ',rí~anti l .Y económico 
queremos dar á nuestl'os suscrip
LOI'es tonas las ventajits que u na 
publica~i6 n ue esta ín lole puede 
ofrecer. 

Desde e!te número EL Pon
VJ:NIR. se publicará de cuatro pla
nas, l'esel'vando la última para 

anunciolS. 

Contam()~ con una. (listinguida 
coh bor:lción que harúde E:L POR
VE~m un pe ió lico agi'ndabl.', 
aún p'lra la~ pei'snn;:¡s ;:¡lf'ja.dns de 
lns lue!l:ls polític:\s 6 indifprt>ntes 
ó noutl':tles en ];¡s ide:ls dive/'s::s 
de sociologf:l y política que se 
propagan en oste siglu. POl'que 
atendiendo á la divulgaei6n de 
eeta idea y defendiendo las que 
arralgnron en nuestros senti
mientos en EL PORVENIR apare
cer~n secciones literarins, de in
fOI'mación y de todits nquellas 
materias que pueden entl'etf\ner 
el pens''I.miento, deleit:H' el espfri
tu ,v hacel' funcion tr el entendi
miento. 

No descui(bremos nunca la 
defensa de los intereses mOl'ales 
y matei'iales de la localidad y de 
la regi6n por lo que hasta nuas
tros advel'sa/'ios politicos encon
trarán algo útil y c\mveniente, 
para sus intereses y daspos de 
prosperidad de nuestl'O pueblo, 
en las colu'1lnas de EL PORVENIR. 
L~, clase obrel'a seguirá tenien

do un baluarte en nuestro pel'i6-
diéo, por lo que, al par de ins
tructiva, les será útil la suscrip
ción al mismo, 

Las ventnj 1S gue ofr'ecemo! á 
nuestl'os lectol'es ale:\n7"lll (1 In. 
econolnía de l pl'eeio rl13 suscróip
ción Ú. ~L POrtVE:\lR, Este pt'ecio 
sorrl el de iresen.tay cinco cen
timo8 mensmdes. 

Los suscr'i ptores á E L POR VE. 

NIR de Puel'toilano que quiel'an 
sU5(:l'ibirse á EL PORVE~¡R de 
Valdepet1as, obt(~ndl;án esta sus
c/'ipci6n pO I' la mitnd do su pl'e
Ci0, 6 sen por cL7.cuell ta C¿12-

ti~~w!J ul m~s. 

,.,re' 

Pul' 1'15 pesetas, pnr!l'ún l'eci
oir, piles, los rtos pe('il)dieo~_ 

Los que deseen estu doble sus
cripción lo podl'ún u\'isar en la 
direcci6n de nuestro peri6dico; 
calle del Cuadro número 38. 

Est:1mos segul'os de que encon
trn¡'emos en nuestros p'iisanos 
el apoyo neces:wio para la vida 
de una puolieación periodista de 
la índole é im ,ortnncia que 1;'1, 
nuestra, que tanto bien pue le 
hacer.v llUl'Ú por' la cultura de 
Puertoll¡:mo y por los intereses 
de su vecindclrio. 

•• 

Juzgando sin p3sión 

Estamos conformes en que la au
toridad, en el presente régimen so
cial, llay que aceptarla y acatada.. 
Hasta som()s entusiastas admirado
res de cierla clase de autoridad 

La autOl'irlad e<; necesaria, pues 
cada pueblo establece su const.itu
ción y ésla la potestarl que 10 rija y 
gobiern<>, ya dictando leyes, ya ha
ciendohts observa.r', ya administran
do justicia; y todo esto, necesa.ria
mente impre,;;cindiblc, es autori,larL 

Pero talubiéll ('s au oridad la fuer
za fis;ca ó moral que mll1ticlle á los 
hombl' s en el ejercicio de su:; dere· 
chos y deberes respecti vos, 

Los poseedores de esta fuerza, vie
nen á ser los depositarios Je nues
lros derecllo', la glfantía de nues· 
tra segurida,L Ellos ma.nd,m y nos
otros o lIen ecemos . 

~Qu.., es imprescindible en aquellos 
que tienell el del'pcho de mandarf 
Por lo menos toner pleno conoci
miento de la ju"ticia r el c1erpcho 
con que ll11ndan, Pu~s si e~t~ dere
ch() dp. manda:' se le confier'e á un 
desgraciado sin instrll cción y sin 
sentido común, que solo albel'ga. en 
su COI"lz<Ín senti 'ni ":lto-; LtC,lYIl1l0~ 
hacel' los que ,1Ollen en ,u"¡ 1UIlll0S 

ese uérecllO, es alg'l a.,;;¡ cnIQf) poner 
un arma de fupgo, Mrg ida y monta 
da, ell manos de tln incon<;ciente ni
ño, al que t'Odean una mutlilu 1 di) 
persollas mlyO!'e'l, de,;;eosas de ad
mirar !'iU<; gracias y en pago de e"te 
deseo reciben un tiro. 

Estos desgraciados, en vez de ins
truiJos por sus superiores en el re3' 
peto y debida con,,¡Jeracion hacia el 
público que lus acata y p 1!Sa., --ue'en 
animarles en su~ barbal'is no;;; y ex:ci
tados á la matonería y á la imposi
r.ión de su volllntad, inculla y bes
tial, no de Sil autoridad, por medios 
propios de bal'i-llero ma'6n, 

Sobre la alltoridad polílir.a está, ó 
debe estar, la auto,'id Id de ciencia, 
la que se acep~a en vir ud de hechos 
demostrados por prueba, la autori
dad de razón, la que se apoya en el 
raciorinio, la autoridad de razón co
mún, la f'stablecida pOI' el lestimonio 
de la mayoría de los hombrps y la 
autoridad de los sentimientos, aquella 
á que se somete el hombre, cuando 
esjusto y honrarlo, cuando busca la 
verdad por medio del testimonio de 
sus senti mientas, 

Claro es que á un guardia munici
pal no se le va ex:igir el digel'imiento 
de estos conceptos filosóficos de la 
llutorir]ad peru puede inculcárseles 
prácticamente la observancia de !Sus 
deberes, sO!Ilf~lidos á aq H~llo::1 (,;al/os 
pl'incipio~, con lo que ,,11 autol'itlad 
será cor¡sirlera¡];l y re..;pdada, 

9 

El autoritaris no, folrm ;¡S emplea
das comunmenle por los agentes in
feriores de la au tOf'iclad, haCA á ésta 
odiosa, aborl'ecible y humillante, y 
es que la aut0l'Ídad no puede apoyar
sc pxclusivumente en la autoridad 
en su selltido potpstalivo, ha de des~ 
callsar rl la a,utor'idad del pLlf lrJo, 
que "stá so/m) todas las au lo/'idadf's, 
plles el pllf'ulo es el que regula los 
deber'C''', ,m: d('l'('cuos de los ugentes 1 d, ,a .uloridd.d, ya que lo pl1~glo. 
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son los qUf' hacen quq constilllciones, I 
nOmbl'(\1l su,:: IrgisladoreH y p:lgUIl los 
¡; asto~ le e,;la m¡>c¡í. Jica pnlítico so- 1 
cial, que regula tOt]os lo:; aetos de 
nuestl'a ex ist ... ncia, 

Si unn. parf'j 1 (jp la gnardia civil se 
lanza por' camino~ y pueble=; come
tienno rohos y a"e.,inat'1'l el ,'jr>recho -
de al)to~irlad queda (>"lr:lme('i lo v la 
garantía SOCial que representa la ~ 
guardia civil, -pIlPS su.; flln('ione8 \ 
constituyen la salv;lf;narrli;¡ de torIos 
y ealÍ'l uno en la obtp!1ri61l d ~' Sil .. 

derf'chos yel cllrnplirnif'nto de c¡nq 
deberes-¡;,e convie .. te el1 nl1 trPlJwn
do peligro para los ciu rladanos de la 
nación. 

~Cómo ec:;os ::;'tl1.rrlia<; -l-tay qq~ 
creflr honr:vlam ~nte qlJe !In pl1eden 
existir-si Sil ven in;;ult;:¡dos y agJ'e
dirios por la" víctiln L<; dr, S'l"l (l~sa
fllel'os delictivo" van á i)orler soste
ner ante los tl'ibu1l'lles encflr!pdl)'l 
de inter'pi'eLar la,; leyes va:llninistrar 
la jnstiria qU0 han sirio objeto (le rie
calo á la autorida 1 que representan 
y e.i~rcen"? 

¿Si un gnardia municipal, CI1VI) de
ber es velal' por el orr!r>G público y 
denunciul'lo<; incum1 I imie.,toc¡ ,:le las 
ol'denanzas rnnnieip:tlp'l, acu ir, allu
gar de un 1 I'iÜl, rU 'W)1) h~ P"lP:l ')O
res están c:('pn."ados y snjPloq por 
otras perSO!1 aq, f por tan to, el peli· 
gro de qtle ocun-a una desgl':t0i:t ha 
df'saparp.cidl), yen Vf'Z rlP, cnntrihllir 
á colm ti' á lo~ cOI1t.pndi ... ntp,s y de
nunciarlas dpspués á la auloridad 
superior pam ql1e 'e celr,bre el opl)r
tuno juicio de falt,as, saca el revnlver 
y se dil'i~f! hacia. tillO .le Inc:¡ pl'ot.a'{l)
!lislaq el ... la rió l, Cf 'le ya pc¡tá (\r¡ el 
int('r'iol' dr, una pa'l:t, anlJtF'ian li) á 
vOr'es su prnpC)'li to rl~ de,~('8r1'rtil{ rle 

los seis tiros jpl :ll'!n 1, si p.st"! q'tHl.r
dla, rlijCl, eg obj ~ to, á ''Hl vez (1~ Urll 
agresión pOI' pal'te d!l un i nrli vi duo 
de la familia ¡IAl q:ue inlenta a~redi r, 
6 por e,¡le mi Ino ~cómr) va á ar~llCjar 
á nadie de qlle á d'lsacata lo f'l1I au
torida,'l ni q'le han atenta/lo contl'a 
SIl flr>rsonali,la·i de t.al 11 utOl'i,¡,trl.~ 

E,lf) nI) l') eqCI'ibi ' lI()~ preci<¡a nen
t.e por el e;¡"f) que 0('uTi6 <>11 I1lles
ll!) pl1 l~bl o tlía~ P:t<;;l,lI)S, "ino p'>l los 
qlle purlicmn ocurrir en lo sucesivo. 
Tamp es nue~iro d p~eo cen<;l1rar 
por ccn,>urar lIi lIace!' camp:lña"! in
fUlluadas cO:ltra personas ni auto
ridades. 

F.:i guardia qne \le este modo se es
tl'alí:ni:a en eL ej"lrcicio de :ms debe
les, es rHtI'a'losotros un pobre hom
bre, padre de familia, que gana un 
jornal ejerciendo de auüwi(hd V para 
nosotros es re pelabilísimo el pan de 
la familia de este guardia, 

Nuestro proposito es raciocinar y 
trabajar' pOI' conseguir que los qut: 
invistp,11 á estos h(1mbr'I>S con el ca.
I'áctf't' de au lo !'itlad, los i n'lr'll yan Ile 
la ma.IHlr<.l cOrno se han de) cOll,lueir 
en los dift~[,(~lJtes ca::;!),; <¡tJl' puedan 
hacer necesaria su inLerveu('Íón, que 
los enseñen que deben tratar á. lotio 
el mundo COll respelo, con cortesía '! 
no con ese antip:Hico autoritarismo 
que irrita y obceca al que de él es 
oby'to. 

Consiguiendo esto, los agpntes 
muniC'ilJales telldl'án el cariño, respe· 
to y fuerza milral neceSf\.ria p U'J. f>jer 
cer' su!::! cargos COIl dignidad. y hon
radez. 

N o busquen censura eu estas lí
nea-; si las leen recapacilando sobre 
su significado, enconlré el agente 
municipal que com~li6 esa extraLi mi
lación en el ejel'cic;io ele suo{ fllndo
nes una üd'itlJ'lpllcia, un cOtlsPjo que 
debe aprodeccrnos, pues ~i lo t!pne 
en Cllellta. lJupde servirle de mucho. 

Este municipal, siguió dando mues
tras de !JO saber lo que se hace ni lo 
que se dice, cuando al día sigu iente 
deciu. en pLet:'a plaza pública al pobre 
del que quería hacer víctima. de sus 
iras auLurila res('a:->, que selltÍ a. no 
hé:lber hecho fUPiju lJues á tal cosa 
estabJ. decidl du, y lo uubrera rellllza
do si no se lo estol'baa las personas 
\iue preseuciaban a'1uel espectaculo, 

-
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Toda la correspondencia al Direclo r. 

E,le prceprlf!r de un agpnt.e de la 
autoJ'idad constitnye l)tl vf'rciadpl'o 
peligro póll'a la tl'<lnqll ilirla ,t del ve
cindario y mel'ec p la atr>nci6n de to
dos y muy pl'incipalmentp. op las au
torida il'S sllppriore;~, que suelen ser 
respon ablps r]p ca.si todos Jos dp.sa
cntoo:; dI' que son objeto 'lUS subor
dinados, 

C"epmos qJle un glla.r'nia munici
pal no tipne rlel'echn ni á llevar' re
volvpr al ('in tI), Rino qu~ ellngnr don
dp. lo llf'\'an los nl1P'lt ros, rjpbí In col
gar una cartf'rita, clonnfl lIf'vasen pil
pel y Jafliz para anotal' las denuncias 
que dcbipran hucer en el jm~g:v]o Ó 

alraldía, de los que faltasen á las 
le y p, • 

Oc bían en 'lpñ:tl' á loq gil aro ia s, 
ql1iplles de ('110 tengan Al dr.bel', quP, 
el saear el sable ó rev01ver para 
agredir' á un r.iurladano les ql1it.a to
do cal'acler' dc autoridaci 'f el código 
penal ahsuelve al que defendiéndose 
de una agresión formal df' un agente 
dp autOl'idarl, mata ti estp.. Lo hemos 
visto fin tlna sentencia del Tribunal 
Supl'erno. 

El que un ciurlarlano desobedf'zra 
á un g'uardia municipal no da dpre
cho á eiite á pegarle, ni herirlp, ni 
a 'nenazadp, pues sería castigar una 
falt.a por :i propio, cuando está, en 
la Lry de enjuiciamiento criminal 
en el Código, detprminarlo c6mo yen 
qué form a se castigan estas desobe
dieneias. 

El guarrlia m uniripal no pUf'de 
bacpr u"o de sus armas. (no debe 
llevar má~ que sable), más que en el 
caso en que todos los ciurladanos te 
nelllos derecltn á racprlo, para nups
tra propia rlefen"ia, 6 pn aqllel otro, 
que mandarlos por sus jpf,>s, se vie
ran precis'tdos á cargal' sobre los in
dividuos que realizasen un motín. 

¡PO qué no se les pnsf'ña esto á 
nuestros guardias municipalesY 

~Q lé tiene que hacer, pues, pi mu
lli('ipal ql1e, e vea desobedecido e in
sult¡¡do1! ¿Ha de ;lguantarlo~ No, pe
ro bllnprlf'O Ita dE' matar ni maltralar 
al qU!! (aila Ó tlfllinqlle_ Para casti
garlo es lú n los tri bu na les, 

Lo que ocurre ps que no se les ins
truyp, como hemos dicho ya, á los 
~uaJ'(lia' sobre el resppto y cil'cuns
pecei(ín con qlle debf'n tratar al PL1.
blif'O, Y por' rU11qllier motivo 6 pre· 
texto, esto'! gual'dia,> tienen en la bo
ca el l¡¡ pego, te hago e8to Ó lo otro, 
cuando no d!>.., envainan el sable 6 
de,ellfundan el revolver. 

Hablando de e~tag CO'a.s con un 
jl1l'i--con'lullo qll~ ejerce futlcione, de 
Fiscal suslilnto en h Atllliencia ¡le lo 
criminal dt> Ciuda'l-R"lal, no,;; rlecia: 

o, (>n Al nnventa por cipnto dA la~ 

vista,> de Call'la,,; por desucaLos á 
los a.'~I~n l.>;; IllI licip tl~"!, I'p,til'o la 
ac lSilción, fH)I' estar cOI1\'enrido de 
qll~ c.lsi sif'lllol'e tales de acatos son 
debi,lo;; á pl'r)\'ocaciones y á la falta 
rl.e e In ación ti, 10::1 JUi"rnl)s agentes, 
Q le oía Uf)" é5lo de labi03 de dicho 
fllJ1r-ional'io, nI) h1.ce to ! lv:a U1l m'~s. 

y e;;ta. es lit verdad rle lo qne ocu
rre' de lo qilr> nI) bacollloo{ rp$pOl1sa
ble,;;, m lralrnente, á 11)'; agentes, sino 
á ~u,; ::mperio~e8, lo" juecEls y alcal
des. 

El mismo d[a qllC Iln policía inten
taba di,;;parar su re\'olver contra 
Emilio GlfllP,z, este er'a preso y de8-
pué" pr'ocesa.do por supuesto atenta
do á. los agPIlte3 de auloridad. 

Kn-;otl'O'> no POrl"lIlflS ni quel'emOfo1 
d{,felJrlt~t- á ~~ uilio G)mr>z. pOl'quP 
l'econorpll1os v som IS partidarios de 
la digniflcación del princ'pio de au
ridad. Pero también reconocemo~ 
que esta dignificación ha de descan
sar sobre la di-znidad misma de SL1S 
agenles También somos partidarios 
nc la más complí'la igualdad ante 
la Ipy 

Pero colocad á un obre:,o muy hon 
rada, muy bueno, un uJiforme, coJ~ 
garlle 1l!1 s'lble y un revólver y lan 
zarja á la calle diciéndole:-ya eres 
autoridad. - &~o os parece que á ese 
obrero se le debe educar antes en el 
cumplImiento de sus deberesf 

Por esto, ha de ser sospechosa to
da ar,usación de desacato á la auto
ridad, representada por estos agentes 
honrados, pero incL1llos, 

y sabemos ql\e en Puertollano se 
han complido '-enladel'Os atentados 
contra estos agentes, Dígalo aquél 
que fué golpeado, derribado al suelo 
y desarmarlo á las puertas del Círcu
lo del R~creo, Si embar'go, aquel deli
to no fué castigarlo pOI' merliad6n de 
il/fiuencias y recomendaciones. 

Esto sí ql\e es fomentar la irrespe
tuo~idad á los agentes municipales. 

Si eslos agentes no insultaran, ni 
faltaran cuando son desacatados pe
ro denunciasen á los que faltan á su 
autoridad y en los Juzgados se cum
pliese siempre severamente lo esta
tu ido por las leyes ~no habria respe 
to á la autoridad y esta no contaria 
con la fuerza moral que le es impres 
~iJlrlible" 

Pero consider¡¡,d a un agente dis
putando y rió ndo de igual á igual 
con un ciudadano y que quiere re 
sol vel' por si mi~mn la disputa, y ya, 
sean cualesquiera los result.ados de 
esta, sería injusto é impl'ocedente 
considerar corno au tol'idari al que ha 
arrojado esta vestidur'a para convel' 
tir'se en un corltendiente vulgar, 

Por todo esto, soliciLamos de las 
autoridades que procedan con cau te
la y sin pasi6n en este asunto y no 
se quiera hacer que pa~ue uno solo 
las culpa,;; tle tO¡}')3, y que unos ten
gan bula par'a desoba ,lecer é msultar 
á los agentes de la autoridad y otros 
sean procesados y elhados á. presi
dio á la mrmo!' falta. 

La i~ualdad ante la ley debe ser 
observada. sa~rada.mente para que la 

I ley sea I'espetada, porque esta igual
darl es el principio que supone la de
saparicion rle torios Los pl'ivilegios y 
distinciones de casta, colocando á 
todos los ciurla.danos en una misma 
categol'ía, la categoría ele homb re, la 
conquista de cuyo derecho costó el 
derramamiento de dos de sangre. 

----.. -----
NUESTRO Y AGENO 

En una igl siam:J.Y pequeñita y 
aseadJ la de M lllrid, han empezado 
á explotar unos f¡'ailecicos agustinos 
el fanati3JUo estúpido, i nder.ente J 
grosero, deshon['a y des~ré lito de la 
religión misma, ue que hace gala 
llHestra clase aristócrata. y de la alta 
burguesia. 

Hdll inventado tales fraiLecicos el 
martingala dI! que una imitgen dr, su 
iglesia, echando limosna en una ban· 
deja ad hoc, concede una de tres co
sas que los fieles timados pidan á la 
milagrosa imagen, 

Spgt'tn leemos ~n la prensa de Ma
dri.l es de ver lo., coche;;; galoneados, 
los lujosos aulo,nrSviles de la dilltin
glÚrlrr, feligre 'ía q 1 acu,le él engor
dar á lo.s vivo,'! agustinos. 

Mingo Revul[Jo, escribe la siguien
te gl'acio:>isima anécdota, á esto re
ferente, 

«El primer día dp M lrzo 
concul'riel'On a la iglesia 
de Jesús la ma.l' de fiel es 
(colltuurlo tum iéJl las fiel rts), 

que á. nuestro buen Padre piJeo 
tl'es CORas, tOrlaS secreta!!, 
de las cuales el buen anta 
concede sieltl pre u na de ellas 
En el t8mplo nabia cola, 
y, agolpados en la puerta. 
se hallaban autos berlinaw 
simonps y car retelas. 
Entre lo" (f,lttos vino uno 

No considf'ramos indi~nos corno 
ho nbrt's á. los age'1tes qlle han !'ido 
act )1'('8 (>n esto, Sl1CPSO" por C[1If' no~ 
ca Ista que sifmol'e fueron obreros 
honrarloR, de conduda intachable. 

de a.lta alcurnia y noule p.mbleUlIJl; 
supe despue:> que pn el templo 
se hallaba orando la dueña, 
y, como yo soy c lrioso, 
entrQ derecho en la illl~'sia 
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